
Expediente: 7691/25
Carátula: PALAVECINO SEBASTIAN EDUARDO C/ FURTH AUTOMOTORES SA Y OTROS S/ PROCESOS DE CONSUMO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 20/06/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27390772861 - PALAVECINO, Sebastian Eduardo-ACTOR/A
90000000000 - furth automotores sa, -DEMANDADO/A
90000000000 - VOLKSWAGEN ARGENTINA S A, -DEMANDADO/A
27390772861 - LEIRO, NATASHA-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

Juzgado Civil y Comercial Común V° Nominación

ACTUACIONES N°: 7691/25

*H102326242585*
H102326242585

JUICIO: PALAVECINO SEBASTIAN EDUARDO c/ FURTH AUTOMOTORES SA Y OTROS s/
PROCESOS DE CONSUMO. EXPTE. N°7691/25

Proveyendo la actuación: OTROS - POR: NATASHA, LEIRO - 16/06/2026 14:06

San Miguel de Tucumán, junio de 2026.

1) Téngase a la letrada Natasha Leiro (MP 101219) por presentada por derecho propio. Désele
intervención.

2) Intímese a la letrada presentante para que en el término de 48 horas proceda a dar cumplimiento
con los recaudos legales (bonos profesionales y aportes ley 6.059), bajo apercibimiento de
comunicar el incumplimiento a las autoridades de aplicación (Colegio de Abogados, Caja de
Previsión y Seguridad Social de Abogados y Procuradores de Tucumán y D.G.R.).

3) Previo a todo trámite, líbrese oficio al Centro de Mediación a fin de que proceda a remitir Acta de
Cierre correspondiente a los presentes autos. FDO. DR. PEDRO DANIEL CAGNA - JUEZ -
JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMÚN Va. NOMINACIÓN. JMRN

Actuación firmada en fecha 19/06/2026

Certificado digital:
CN=CAGNA Pedro Daniel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20181873966

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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21/06/2026 - 18:08:33


